
 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 21 de octubre de 2024 

 

 

 

Sres.  
Comisión Nacional de Valores 
Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 
Mercado Abierto Electrónico S.A. 
Caja de Valores S.A. 
Presente  
 

Ref.: Aviso de pago de intereses 
Obligaciones Negociables - Clase 7 
Rectificatorio 

 
 
De mi mayor consideración: 
 
 

Se comunica a los señores tenedores de las Obligaciones Negociables Clase 7, con 
vencimiento el 22 de abril de 2026, por un monto de U$S 120.000.000,00, emitidas en el marco del 
Programa Global de Obligaciones Negociables Simples (no convertible en acciones) de Tecpetrol 
S.A. por un valor nominal de U$S 1.000.000.000, que con fecha 4 de octubre de 2024 se publicó un 
Aviso de pago de intereses con un error involuntario en el campo moneda de pago. Por dicho motivo, 
se publica el presente Aviso de pago de intereses rectificatorio y se comunica que el día 22 de 
octubre de 2024 se efectuará el pago del primer servicio de intereses conforme se detalla a 
continuación: 
 
Fecha de pago: 22 de octubre de 2024. 

Período al que corresponde el pago de intereses: el período iniciado el 22 de abril de 2024 y 

finalizado el 21 de octubre de 2024. 

Moneda de pago: dólares estadounidenses. 

Cantidad de días del período: 183 días. 

Tasa de interés aplicable: 5,98% anual. 

Porcentaje de intereses del período sobre valor nominal: 2,9982% 

Intereses que se abonan: U$S 3.597.830,14.- 
 
 

El pago se efectuará a través de Caja de Valores S.A., quien tomará los recaudos 
necesarios para la acreditación de los fondos correspondientes a los respectivos depositarios. 

 
Sin otro particular, saludo cordialmente. 

 
 
 
 
 
 

________________________________ 
Emiliano León 

Responsable de Relaciones con el Mercado 
Tecpetrol S.A. 


